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GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O:
DECRETO Nº.      
                  312/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTíCULO ÚNICO.- Se adicionan a la Tarifa de Derechos anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, Chihuahua, para el 
Ejercicio Fiscal 2011, el Apartado 413 06 07, que incluye conceptos y tarifas; y un último párrafo al Apartado 413 12, para quedar en 
los siguientes términos:

413 06 07   CORTE DE ACERA

En la vía pública, medio metro de largo y hasta medio metro de ancho…. $45.00 (Cuarenta y cinco pesos 00/10  - M.n.) 
 -

Reposición de Acera... $150.00 (Ciento cincuenta pesos 00/100  - M.n.).
 -

 Cortes en Guarniciones de la vía pública: -
 -

Pago único…..$120.00  (Ciento veinte pesos 00/100  - M.n.)

413 12 USO DE LA VÍA PÚBLICA POR COMERCIANTES

413 12 01 AMBULANTES

           Golondrinos o foráneos por persona ambulante, diarios 100.00                                                                                                                                                
                                          

           Tratándose de ambulantes locales diarios 
 

        30.00
 

413 12 02 AMBULANTES CON PUESTOS SEMIFIJOS

            Locales  semifijos  con  turnos  de  6:00 a.m. a

            1:00 a.m. cuota mensual.      150.00 

413 12 03 AMBULANTES CON PUESTOS FIJOS

            Locales fijos con turnos de 6:00 a.m. a 1:00 a.m.

            cuota mensual.      150.00 

Tratándose de aquellos que pertenezcan a la Unión Sindical de vendedores  ambulantes, que así lo 
acrediten,  cuota mensual: 

           
100.00

            Personas con capacidades diferentes y  de la tercera                                                     Exento

            edad con credencial del INAPAM.

            Por ocupación de la vía pública con material de 

            construcción por lote, por un período de diez días.       80.00 

Se podrá condonar, como estímulo fiscal, el pago de la mensualidad correspondiente al primer trimestre del 2011, por concepto del 
Permiso a Vendedores Ambulantes ubicados en las instalaciones del Parque “Santo Cristo de Burgos”, que se encuentren al corriente 
del pago de las mensualidades del ejercicio 2010. 

 T R A N S I T O R I O

ARTíCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de mayo del año 
dos mil once.

VICEPRESIDENTE. DIP. LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ. RÚBRICA. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. RÚBRICA. 
SECRETARIO. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. RÚBRICA

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de mayo del año dos mil once

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. RÚBRICA. LA SECRETARIA GENERAL 
DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. RÚBRICA.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

“EDICTO DE NOTIFICACION”

A LOS DEMANDADOS SEÑORES
FERNANDO ULISES MARTINEZ RUBIO
Y MARTHA GALLARDO REYES DE MARTINEZ
P R E S E N T E.-

FERNANDO ULISES MARTINEZ RUBIO                1991-44-46-48
-0-

CABIN CAFETERIAS BARBA   2240-44-46-48
-0-
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-0-
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DOS
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GILBERTO APODACA MONTES                               2204-44-46
-0-

MARIA ISABEL MENDIAZ MENDIAZ                               2205-44-46
-0-

SEGUNDO

JUNIO

SEGUNDO

ocho

SEGUNDO

ocho



miércoles  08  de junio del  2011.               PERIODICO OFICIAL 3121
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CARLOS MEJIA TORRES             2227-44-46-48
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SEGUNDO  AVISO

El día veinticinco de mayo del año 2011, ante mí Licenciado JESUS GUSTAVO LOPEZ PEREZ, Notario Público Número Dos, en 
actual ejercicio para este Distrito Judicial Abraham González, Estado de Chihuahua, en escritura pública número 6726, volumen 
CXXVI, compareció en el local de esta Notaría, ubicado en Calle Tercera Norte número quinientos trece, Ciudad Delicias, la señora 
MARIA PATIÑO QUIÑONES, aunque algunas veces su nombre aparece como MARIA PATIÑO QUIÑONEZ, con el fin de iniciar 
el trámite extrajudicial de la testamentaria a bienes de su señora madre TERESA QUIÑONEZ DELGADO, aunque algunas veces 
su nombre aparece como TERESA QUIÑONES DELGADO; quien falleció en la Ciudad de San Diego, California, Estados Unidos 
de Norteamérica, el veintitrés de marzo del año dos mil once, exhibiendo copia certificada del acta de inscripción de defunción, 
expedida por la Licenciada GEORGINA BATIZ SANTILLAN, Oficial Dos, del Registro Civil, Tijuana, Baja California, con fundamento 
en el artículo ciento quince del Código Civil del Estado de Baja California, y artículos cincuenta y dos y cincuenta y tres de la Ley 
Orgánica del Registro Civil vigente en el Estado citado; y acta de nacimiento de la de cujus quien nació el seis de junio de mil 
novecientos cuarenta, en Delicias, Chihuahua, mostrando también copia certificada del acta de nacimiento de MARIA PATIÑO 
QUIÑONES (aunque algunas veces su nombre aparece como MARIA PATIÑO QUIÑONEZ); así como primer testimonio de la 
escritura pública cuatro mil novecientos trece, de fecha seis de agosto del año dos mil tres, ante el suscrito Notario Público Número 
Dos, para este Distrito Judicial Abraham González, Estado de Chihuahua; que contiene el testamento público abierto de la señora 
TERESA QUIÑONEZ DELGADO, aunque algunas veces su nombre aparece como TERESA QUIÑONES DELGADO, en el cual 
instituye como única y universal heredera y albacea a su señora hija MARIA PATIÑO QUIÑONES aunque algunas veces su nombre 
aparece como MARIA PATIÑO QUIÑONEZ; reconociéndosele el carácter de única y universal heredera y albacea, aceptando la 
herencia y el cargo de albacea, enunciando va a proceder a la formulación del inventario y avalúo. Lo anterior lo doy a conocer 
en cumplimiento del artículo seiscientos treinta y tres, del Código Adjetivo Civil del Estado, por medio de dos publicaciones que se 
harán de siete en siete días en El Diario de Delicias, así como en el Periódico Oficial; con el objeto de que si alguien tiene algún 
derecho respecto de la sucesión lo haga valer dentro de los tres días hábiles siguientes de la última publicación, concurriendo al 
local de esta Notaría; pídanse los informes correspondientes. 

Cd. Delicias, Chih., 25 de mayo del 2011.

Atentamente
LICENCIADO JESUS GUSTAVO LOPEZ PEREZ. Notario Público Número Dos. Distrito Abraham González.

2182-44-46

-0-
 

EDICTO DE NOTIFICACION

Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, el (la) C. JACQUELINE RAMOS GARCÍA ha 
presentado ante este Departamento de Propiedad Inmobiliaria, dependiente de la Secretaría del H. Ayuntamiento, un escrito 
del cual hace formal denuncio, mismo que ha quedado registrado bajo el número 11732 a folio 602 del libro 16 del Registro de 
Enajenaciones del Departamento de Propiedad Inmobiliaria. El terreno objeto de este denuncio se encuentra ubicado en la Calle 
62ª. No. 4003, a 10.30 metros de la Calle Samaniego de la Colonia Cerro de la Cruz de esta ciudad, con una superficie de 219.45 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

LADOS                     DISTANCIAS                                        COLINDANCIAS 
0-1 Frente                     10.45 metros                                             Calle 62ª. 
1-2 Derecho             21.00 metros                GABINO RAMOS TALAMANTES. 
2-3 Fondo                     10.45 metros        JOSÉ IGNACIO VALENZUELA CRUZ. 
3-0 Izquierdo             21.00 metros        JOSÉ ISABEL PÉREZ REGALADO. 

El presente edicto de notificación deberá publicarse por dos veces consecutivas de siete en siete días, en el Periódico Oficial con 
la difusión correspondiente en los estrados de la Presidencia Municipal. Lo anterior se hace del conocimiento del público para los 
fines del expresado Código. 

Chihuahua, Chih., a 11 de agosto del año 2010. 
 

Atentamente
LIC. OLIVIA FRANCO BARRAGAN. Secretaria del H. Ayuntamiento. 

2178-44-46

-0-
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ATENTAMENTE
C.P. JUAN SALGADO VAZQUEZ

TESORERO MUNICIPAL 
Rúbrica.

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ                      2243-44-46
-0-

LUIS ENRIQUE RIVAS ARMENDARIZ              2226-44-46
-0-

MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ RODRIGUEZ             2225-44-46
-0-
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MARIA DEL REFUGIO ANCHONDO GONZALEZ       2187-44-46
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MARTINA SAUCEDA      2188-44-46
-0-

CARLOS JAVIER LARES RASCON  2189-44-46
-0-

JUANA SAUCEDO CAMACHO  1898-44-46
-0-

SEGUNDO

catorce
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TECNOELECTRONICA 2277-46-47-48
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MANUEL RODOLFO GARCIA 2278-46-48
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PEDRO MUÑOZ HERRERA 2271-46-48
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-0-

MANUEL TORRES JIMENEZ 2285-46-48
-0-
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MANUEL ESPEJO POSADAS 2265-46-48
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MANUEL PAPADAKIS MARTINEZ 2216-46-48
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MANUELA GUADALUPE URIBE 2230-46-48
-0-

MARIA DEL CONSUELO RAMIREZ 2231-46-48
-0-

MIGUEL MEOUCHI DELGADO 2292-46-48
-0-
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PATRICIA ADAME RAMIREZ 2300-46-48
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JOSE ALFONSO ESCARCEGA  2195-46-48
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SERGIO JAVIER MARMOLEJO  2320-46-48-50
-0-

AVISO

A los señores accionistas de SERVICIOS INTEGRALES DE 
PREVISION DE JUAREZ, S.A. DE C.V., se les comunica que 
la Asamblea Ordinaria de Accionistas, celebrada el día 17 de 
marzo de 2010, decretó un aumento de capital por la cantidad de 
$3'978,895.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL, OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.), con base en las siguientes resoluciones:

1.- Se determina incrementar el capital social de la empresa en 
su parte variable en la suma de $3'978,895.00 (TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), para llegar a un 
capital social de $43’657,294 (CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), representado por 
43,657,294 acciones con valor nominal de un peso, de las cuales 
50,000 acciones corresponden al capital fijo sin derecho a retiro y 
43,607,294 restante al capital variable.

2.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado con el objeto de que los señores accionistas de la empresa 
ejerciten el derecho de preferencia que les corresponde respecto de 
la suscripción y pago decretado por esta asamblea.

Lo que se hace de su conocimiento con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 132 de la Ley de Sociedades Mercantiles para que en 
el lapso de los quince días siguientes al de la publicación de este 
aviso, ejerciten el derecho de preferencia que les corresponde. 

Ciudad Juárez, Chih., a 2 de julio del año 2011. 

LIC. LUIS FERNANDO ORNELAS DELGADO, Delegado de 
la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de SERVICIOS 
INTEGRALES DE PREVISION DE JUAREZ, S.A. DE C.V.

2322-46
-0-

YOLANDA PATRICIA TOSTADO NAJERA DE TERRAZAS

2270-45-46-47

-0-
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FRANCIA JANETH BUJANDA  2326-46-48-50
-0-

NARCISO FRANCO Y OTROS  2325-46-48-50
-0-

TRINIDAD LOPEZ SALCIDO  2224-46-48
-0-
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